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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

vc5 

ER 
eza 

NO"IFICACIÓN POR ESTADO 

F Dr anctación en el estado N°CXt 5 de fecha 

12,5 SEP 2018 fue notir 

o las 2:30 a.m. 

el auto anterior. Fiado 

G ADYS TE BESA A MONS. LIJ 

Z G 

Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho (201 E) 

RADICACIÓN: 	.50001 33 31 005 2011 00378 00 
DEMANDANTIE: MARIA ISABEL SERRANO GOMEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE RES TREPO 
NATURALEZA: REPARACIÓN DIRECTA 	 

En atencl:m a la solicitud de aclaración del dictamen, presentada por el apoderaz.o 
judicial de la parte demandada, en memorial visto a folios 224 cel C2 el D:spocbc,  
accede a a misma. 

De otra lw de yen atención a que el señor perito no rindió la pericia sobre la :ratal dec  
de los aspectos relacionados en el auto de pruebas, el Despacho ordena !je oficio 
su complernenlaciór,  , conforme le fuera requerido en auto c el 18 de a!: osto de 20-  iEl, 
para tal e`ecto deberá tener en cuenta los puntos señalados en el folio 13 de 
demanda. 

En consei:uencia, se le concede al perito un término perentorio de diez (' 0) días. 
contados a partir del recibo de la comunicación respectiva. Por lo anterior, pry 
secretaría y a costa de la parte solicitante, requiérase al auxiliar de la jul.liciá, Se 

sirva dar cumplimiento ala orden de aclaración y compfamentación del d ctamen 

en el término indice do, poniéndole en conocimiento las prevenciones del caso. 

En este c den se requiere al apoderado de la parte solicitante de la prueba E 
fin de qui:o se sirva dar el trámite de lo ordenado, en lulduct :e los principios Cle 
celeridad, ecor OrTli.3 procesal y c eber que le asiste de colaborar en la prácl i :a de la 
prueba. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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